
RADICADO: 2019-00344 

 
CONSTANCIA: Hoy 17 de marzo de 2017 paso a despacho del señor Juez el 

memorial mediante el cual la parte demandada solicita que se oficie al pagador de 

la Alcaldía de Manizales ordenando el levantamiento del embargo de su salario, 

toda vez que el proceso se terminó por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial la parte demandada solicita dentro del proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS, en donde es demandante la señora DIANA 

CONSUELO RÍOS GONZÁLEZ, y demandado el señor PABLO CÉSAR HERRERA 

RAMÍREZ, que se oficie al pagador de la Alcaldía de Manizales ordenando el 

levantamiento del embargo de su salario, toda vez que el proceso se terminó por 

pago total de la obligación. Por ser cierto y procedente se accede a lo solicitado, se 

ordena por secretaría expedir el respectivo oficio con destino a dicho pagador. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ  

 

 

Aleg. 
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